
  

 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, para informarle que el día 25 de enero 

de 2024, el togado de la parte ejecutante, allegó memorial de renuncia al poder que 

le fue conferido, visible a folio 16, PDF 17. 

 

Sírvase proveer. 

 

Calarcá, Quindío, febrero 27 de 2024 

 
YESENIA JURADO GARCIA 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 63-130-4003-002-2012-00111-00 
Interlocutorio. 374 

 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:  JOSE MANUEL MARIN REYES 
AUTO   NIEGA RENUNCIA PODER 

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y revisado el expediente 
digital, contentivo de la actuación de la referencia, se niega la petición presentada por 
el abogado ANDRES ALEJANDRO HENAO IDARRAGA frente a su renuncia para 
representar los intereses del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, toda vez que no se 
envió comunicación al poderdante como lo dispone el inciso 4 del artículo 76 del Código 
General del Proceso; en consecuencia, para acceder a la solicitud del togado, la 
comunicación debe ser remitida al correo electrónico reportado en la demanda y en el 
certificado de existencia y representación de la entidad BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA para recibir notificaciones judiciales.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

Juez 

 
Proyectó: Vash 

 

 

 

 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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DEL 28 DE FEBRERO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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